PLIEGOS
SUBASTA INVERSA

SERVICIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO PARA CONSTRUCCION DEL TERCER CUARTEL DE DEPÓSITO DE MATERIAL DE DRAGADO EN LAS ÁREAS ANEXAS A LOS MUELLES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLIVAR

SECCIÓN PRIMERA

CONVOCATORIA 

SERVICIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO PARA CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CUARTEL DE DEPÓSITO DE MATERIAL DE DRAGADO EN LAS AREAS ANEXAS A LOS MUELLES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE DE PUERTO BOLÍVAR, PROVINCIA DE EL ORO
CONVOCATORIA
El Servicio de Dragas de la Armada, en conformidad con lo señalado en el Art. 47, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y los pliegos elaborados por la Comisión designada por el señor Director, máxima autoridad de la Institución, como delegado del señor Director General de Intereses Marítimos, mediante Resolución No. DIGEIM-015-2008 de fecha 03 de diciembre del 2008, convoca a personas naturales o jurídicas, para que presenten su oferta para los servicios de maquinaria y equipo pesado para la construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro.

Las condiciones generales de esta Convocatoria son las siguientes:

1. El servicio de transporte, cuyo presupuesto referencial, determinado por la Entidad, es de USD $ 45,000.00 dólares, será pagado con fondos propios, provenientes del presupuesto del Servicio de Dragas de la Armada, con cargo a las partidas presupuestarias No. 630504 “Arrendamiento de Equipos y Maquinarias” y No. 630202 “Fletes”, del Proyecto “Dragado de APPB”, Fase 07/12, Ítem 01, contra presentación de planillas semanales, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato.
2. El plazo estimado de ejecución es de 30 días, a razón de 10 horas diarias, de lunes a sábado.

3. Los pliegos están publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec.  Consecuentemente, los oferentes deberán estar registrados y habilitados en el mismo portal.
4. Los oferentes podrán solicitar aclaraciones, sólo a través del portal www.compraspublicas.gov.ec hasta las 10H00 del día martes 16 de diciembre de 2008.
5. Las ofertas deben ser ingresadas al portal www.compraspublicas.gov.ec hasta las 10H00 horas del  jueves 18 de diciembre  del 2008.  
6. Las ofertas que hayan sido ingresadas al portal, serán calificadas hasta las 10H00 del  lunes 22  de diciembre del 2008.
7. Los oferentes que hayan sido habilitados, deben subir su oferta económica inicial, a través del portal, hasta las 15H00  del  martes 23 de diciembre del 2008.
8. La puja a la baja, se realizará a través del portal el  24 de diciembre del 2008, desde las 10H00 hasta las 11H00 del mismo día.
9. El Servicio de Dragas de la Armada adjudicará el contrato, si se ha cumplido con todos los requerimientos de los pliegos el 24 de diciembre  del 2008;  caso contrario, o de no convenir a los intereses institucionales, se procederá a declarar desierto el proceso.

CPNV-EMC SP Víctor Yépez Valarezo
DIRECTOR DEL SERVICIO DE DRAGAS
SECCIÓN SEGUNDA

INSTRUCCIONES 

AL OFERENTE 
SERVICIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO PARA CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CUARTEL DE DEPÓSITO DE MATERIAL DE DRAGADO EN LAS AREAS ANEXAS A LOS MUELLES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE DE PUERTO BOLÍVAR, PROVINCIA DE EL ORO
CAPITULO 1
1.1. OBJETO.-  
1.1.1. PROPÓSITO Y ALCANCE: 
Este proceso tiene como propósito seleccionar la mejor oferta para la prestación de los servicios de maquinaria y equipo pesado para la construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, en la Provincia de El Oro, por el plazo de 30 días, contados a partir de la suscripción del contrato y de la orden de inicio por parte de la contratante.
1.1.2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 
Comprenden la prestación de los servicios de maquinaria y equipo pesado para la construcción del tercer cuartel de depósito del material de dragado, en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, en la Provincia de El Oro, de acuerdo a lo indicado a continuación:
· 01 excavadora CATERPILLAR 320 B 
· 01 excavadora CATERPILLAR 320 C 

· 01 tractor CATERPILLAR
· 03 volquetas con 8 m3 de capacidad
1.1.3. ADJUDICACIÓN PARCIAL Y OFERTAS ALTERNATIVAS:  
No se aceptarán ofertas parciales ni alternativas; la adjudicación se hará por el total del equipo requerido.
1.2. CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
PARTICIPANTES: 
Podrán participar en éste proceso personas naturales o  jurídicas, con la suficiente capacidad legal, técnica y financiera para poder brindar los servicios requeridos en el menor tiempo y condiciones.

No podrán participar en el presente procedimiento, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, especialmente las que hubieren tenido directa o indirectamente vinculación en cualquier etapa del procedimiento de contratación o tengan un grado de responsabilidad en el procedimiento o que por sus actividades o funciones, se podría presumir que cuentan con información privilegiada. Tampoco las personas que tengan litigios pendientes con la DIGEIM, SERDRA, la Armada o, en general, con las Fuerzas Armadas.

1.2.2 
OBLIGACIONES DEL PROPONENTE: 
El oferente deberá revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente en revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el lugar donde se ejecutarán los servicios, a fin de verificar por si mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas y materiales y los accesos y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los servicios y evaluar la influencia de todos estos factores para la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de su responsabilidad como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

1.2.3 
TIPO DE CONTRATO: 
Los servicios se contratarán bajo la modalidad de precios unitarios y globales. 
1.2.4 
PRECIO DE LA PROPUESTA: 
El precio de la oferta deberá cubrir el valor total del manejo, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa del contrato; es decir, todo lo necesario para ejecutar los servicios requeridos. 

1.2.5.  PLAZO DE EJECUCIÓN: 
La entidad requiere de los servicios de las excavadoras, el tractor y las volquetas por un plazo máximo de 30 días, contados desde la suscripción del contrato y orden de inicio de los servicios por parte de la Contratante.
1.2.6. VALIDEZ DE LA PROPUESTA:
La oferta debe tener un periodo de validez de por lo menos (60) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas.

En casos excepcionales la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el periodo de validez de sus ofertas.   En este caso, notificará a través del portal a quienes hubieran manifestado su interés de participar en el proceso.

El Oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.

1.2.7. FORMA DE PAGO: 
Los pagos se realizarán contra entrega de factura y hojas de control diario, legalizados por el Jefe de Proyecto de la manera prevista en la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

CAPÍTULO 2

ACLARACIONES O MODIFICACIONES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1 
SOLICITUD DE ACLARACIONES: 
De acuerdo a lo que señala el Art. 61 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si el interesado, luego del análisis de los pliegos detecta un error u omisión o necesita una aclaración sobre ellos, deberá solicitarla al Director del Servicio de Dragas, a través del portal, hasta la fecha señalada en la Convocatoria. 
La Entidad Contratante responderá a las aclaraciones, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, hasta 24 horas después de recibidas las solicitudes de aclaración.
2.1.2
MODIFICACIONES: 
El Director del Servicio de Dragas podrá modificar los pliegos, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato.
2.1.3. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA ENTREGAR OFERTAS
La convocante podrá extender el plazo para entrega de las propuestas, siempre que ocurrieren causas que lo justifiquen.  En este caso, notificará a través del portal a quienes hubieran manifestado su interés de participar en el proceso.

CAPITULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

3.1. PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS.- 
La máxima autoridad de la entidad Contratante calificará las ofertas que cumplan con las condiciones definidas en los pliegos, en la fecha señalada en la convocatoria. Los resultados de dicha calificación, constarán en un Acta de Calificación que será publicada a través del portal.

3.1.2
CAUSAS PARA DESCALIFICACIÓN: 
La oferta será descalificada por las siguientes causas:

a. Si los documentos están incompletos, es decir se ha omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados;

b. Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

c. Si no se ofertan todos los rubros indicados en la tabla de cantidades y precios;

d. Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en los pliegos;

e. Si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.

3.2.2. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA.-
Los oferentes que sean habilitados, subirán su oferta económica inicial al portal www.compraspublicas.gov.ec en la fecha indicada en la Convocatoria.

3.3.3. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA.-
El proceso se efectuará en la fecha y hora indicadas en la Convocatoria, y se llevará a cabo a través del portal.  

Los participantes podrán realizar las ofertas sucesivas a la baja que consideren necesarias, mientras dure el período de puja.

3.3.4. ADJUDICACIÓN.-
La máxima autoridad de la entidad contratante adjudicará los servicios objeto del contrato al oferente que haya presentado la propuesta más conveniente a los intereses institucionales.
De lo actuado en el proceso, se dejará constancia en un Acta que será suscrita por la máxima autoridad o su delegado y el adjudicatario.
3.3.5. PUBLICACIÓN.-
La máxima autoridad publicará a través del portal los resultados del proceso, incluida el Acta de Adjudicación. 
3.3.6. DECLARATORIA DE DESIERTO
La Contratante podrá declarar desierto el proceso, sin lugar a indemnización alguna, en los siguientes casos:

1) Por no haberse presentado oferta alguna;

2) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

3) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales, por razones económicas, técnicas o jurídicas, todas las ofertas o la única presentada. 
4) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato.
3.3.7.  CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
En cualquier momento, entre la convocatoria y 24 horas de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar, mediante acto administrativo motivado, cancelado el procedimiento, sin que ello dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización. La cancelación procederá en los siguientes casos:

a) De no persistir la necesidad de la contratación, en cuyo caso se archivará el expediente;

b) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación, en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

c) Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
3.3.8.  OFERTA ÚNICA
Si, luego de calificadas las ofertas ingresadas al portal, por la Comisión Técnica de la entidad Contratante, resultare habilitado sólo un oferente, no se cumplirá el proceso de puja, sino que en la fecha y hora fijada en la convocatoria para la puja, se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial;  y, se dejará constancia de la negociación en un Acta. 

La máxima autoridad analizará la negociación alcanzada y luego decidirá si adjudica el contrato o declara desierto el proceso.

3.3.9.  CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE FORMA DE LA OFERTA 
Según lo estipulan los Arts. 31, 7º inciso de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 33 de su Reglamento, se establece un término de 24 horas para que, a petición de la Convocante, el oferente pueda convalidar errores de forma de la oferta, sin que ello implique modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec
3.3.10. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA.-
La máxima autoridad, de considerarlo pertinente conformará una Comisión Técnica, que se encargará de dar contestación a las aclaraciones que formularen los oferentes y de calificar las ofertas ingresadas al portal para habilitar a aquellos proveedores que cumplan lo establecido en los Pliegos.

CAPITULO 4
FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1.   FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
Se suscribirá el contrato por instrumento privado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación.

4.2.  SANCIONES POR NO CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
Si dentro del término señalado, el adjudicatario no se presentare o se negare a firmar el contrato, estará obligado a indemnizar a la entidad Contratante por daño emergente y lucro cesante.

La Contratante llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la  suscripción del contrato. 

Si el oferente llamado como segunda opción, no suscribe el contrato, la entidad declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de las indemnizaciones aplicables al segundo adjudicatario fallido.

Si el adjudicatario se negare a firmar el contrato, se notificará al Instituto Nacional de Contratación Pública y quedará inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o Entidades del Sector Público durante tres (3) años. 

4.3. DOCUMENTOS DE LA OFERTA.- 
Sin perjuicio de la obligación que tiene el adjudicatario de registrarse en el Registro Único de Proveedores RUP del Instituto Nacional de Contratación Pública, éste, al momento de suscribir el contrato, deberá acompañar los siguientes documentos:
· Nombramiento del Representante Legal de la Compañía en caso de personas jurídicas o copia de la cédula de identidad y certificado de votación para personas naturales.

· Compromiso de arrendamiento de las maquinarias, en caso de no ser de propiedad del oferente.

· Documentos que acrediten la propiedad de las maquinarias a emplearse.

· Registro Único de Contribuyentes.

· Copia de la Escritura donde conste el Estatuto vigente de la Compañía, para personas jurídicas.

·   Certificado de Cumplimiento de Obligaciones de la Superintendencia de Compañías para personas jurídicas.

Todos los documentos serán originales o copias certificadas por autoridad competente.

CAPITULO 5

GARANTIAS DEL CONTRATO

5.1. GARANTÍAS
Previo a suscribir el contrato, la adjudicataria deberá presentar las siguientes garantías:

a) Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.-

Para asegurar su cumplimiento.  Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

La garantía de fiel cumplimiento del Contrato se devolverá cuando se haya suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

5.2.     TIPO DE GARANTÍA.-
La garantía indicada en el numeral anterior será entregada a elección del oferente, en cualquiera de las formas detalladas a continuación: Garantía Bancaria o póliza de seguro;  en ambos casos la garantía deberá ser incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, expedida a favor de la Dirección General de Intereses Marítimos.
CAPITULO 6

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES

6.1. IMPUESTOS
El oferente deberá considerar en su oferta el Impuesto a la Renta y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

La entidad actuará como agente de retención, de acuerdo a la ley.

De acuerdo a las reformas introducidas en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, no se considerará el Impuesto al Valor Agregado, por cuanto la Contratante es un ente del sector público.
6.2. OBLIGACIONES
a) El Oferente debe registrarse en el Registro Único de Proveedores RUP del sector público. 

b) El oferente responderá por daños a la Contratante y a terceros, provenientes de la ejecución del contrato; y,

c) El oferente deberá contar con los seguros legales y permisos de circulación que sean necesarios;

d) El oferente asume íntegramente las obligaciones laborales y legales respecto al personal que emplee en la ejecución del servicio, exonerando a la Contratante de cualquier responsabilidad o vinculación jurídica respecto de dicho personal.
CAPÍTULO 7
DEL RECLAMO ADMINISTRATIVO

7.1.-  RECLAMO ADMINISTRATIVO

Si los oferentes o adjudicatario(s) tuviesen reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentarlos por escrito, ante el órgano autor del hecho, comportamiento u omisión; emisor del acto administrativo; o ante aquel al cual va dirigido el acto de simple administración, en el término de cinco días contados a partir de la notificación  del acto reclamado.

El órgano ante quien se presente el reclamo tendrá un término de 15 días para resolverlo, contado a partir de la fecha de la providencia de calificación del reclamo. El reclamo y su resolución serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. 

CAPÍTULO 8
DE LAS CONTROVERSIAS

SOLUCION EXTRAJUDICIAL

8.1.-
Las partes contratantes buscarán, en todo momento, solucionar en forma ágil, rápida, directa y amistosa, las diferencias, discrepancias o controversias  surgidas de la ejecución del contrato.

RECLAMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

8.2.-
Si Las partes no logran solucionar por su propia cuenta las diferencias derivadas de la ejecución del contrato, convienen en someter su reclamación ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

SECCIÓN TERCERA

PROYECTO DE CONTRATO 

CONTRATO DE SERVICIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL TERCEL CUARTEL DE DEPÓSITO DE MATERIAL DE DRAGADO EN LAS ÁREAS ANEXAS A LOS MUELLES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR
CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.-
Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una parte, el Servicio de Dragas de la Armada, representada por el señor CPNV EMC  SP Víctor Yépez Valarezo, en su calidad de Director, a quien en adelante se le podrá denominar también como “SERDRA” o la “Contratante”; y, por otra parte, ________________, representada por su __________________ y representante legal, _____________, a quien también podrá denominarse como “CONTRATISTA”. Los contratantes acuerdan las siguientes estipulaciones:

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
a) El Servicio de Dragas de la Armada SERDRA,  órgano ejecutor del dragado, relleno hidráulico y obras afines en el país;  y, constituye un reparto técnico subordinado a la Dirección General de Intereses Marítimos, de acuerdo con la estructura orgánica de la Armada, se encuentra ejecutando el contrato suscrito el 10ABR2008 con Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, para el dragado de las áreas anexas a los muelles.

b) Con oficio No. SERDRA-JEF-OPE-226-O de 17NOV2008, el Jefe del Departamento Técnico Operacional del Servicio de Dragas solicita la contratación de los servicios de dos excavadoras, un tractor y tres volquetas de 8 m3 de capacidad para la construcción del tercer cuartel de depósito del material de dragado.  

c) Mediante Resolución No. DIGEIM-015-2008 del 03 de diciembre del 2008, la Dirección General de Intereses Marítimos, a través de su máxima autoridad, el señor Director General, delega al señor Director del Servicio de Dragas, máxima autoridad de dicho reparto, para que adjudique y suscriba los contratos con los oferentes que, dentro del proceso, hayan cumplido con todos los requisitos establecidos en los Pliegos.
d) El señor Director del Servicio de Dragas, aprobó la contratación y dispuso la conformación de la Comisión Técnica.

e) La Comisión Técnica, en sesión del ________ aprobó los Pliegos y  se dispuso su publicación en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

f) En base a las ofertas recibidas, el Director del Servicio de Dragas aprueba la oferta presentada por ______ y le adjudica el contrato.

g) Con fecha __________  se publica el Acta de  adjudicación.

h) Este procedimiento se ha ceñido al trámite de transición establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, así como a las Disposiciones emitidas por el Instituto Nacional  de Contratación Pública y al Reglamento Interno de Contrataciones de la Dirección General de Intereses Marítimos.
i) Con Certificación Financiera No. 071 del 19NOV2008, la Jefe del Dpto. Financiero del SERDRA, certifica la disponibilidad de fondos y partida presupuestaria.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO.-
La Contratista se compromete con la Contratante a proporcionar los servicios de la siguiente maquinaria y equipo pesado: 

· 01 excavadora CATERPILLAR 320 B 
· 01 excavadora CATERPILLAR 320 C 
· 01 tractor CATERPILLAR 
· 03 volquetas con 8 m3 de capacidad
Estos equipos se utilizarán a razón de 10 horas diarias, de lunes a sábado, en la construcción del tercer cuartel de depósito del material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro, incluido operador, combustible, mantenimiento  y transporte de la maquinaria. 
CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

El precio convenido por las partes y que la Contratante pagará a la Contratista, con cargo a las partidas presupuestarias No. 630504 “Arrendamiento de Equipos y Maquinarias” y No. 630202  “Fletes” (Movilización)”, Fase 07/12, Item 1,  es de US $ ___________ (_________________________/100 DOLARES), 

	EQUIPO
	P. UNITARIO
	P. TOTAL

	01 Excavadora CATERPILLAR 320 B x 30 días x 10 hrs. diarias

01 Excavadora CATERPILLAR 320 C x 30 días x 10 hrs. diarias 

01 Tractor CATERPILLAR x 30 días x 10 hrs. diarias

03 volquetas x 30 días x 10 hrs. diarias
	
	


La forma de pago es: contra presentación de facturas y control diario de horas máquina debidamente legalizadas por el Jefe de Proyecto y el Jefe del Departamento Técnico Operacional del SERDRA, por los servicios efectivamente realizados. 
La Contratista no facturará el I.V.A por cuanto la Contratante es un ente del sector público, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria. La Contratante, al efectuar el pago, procederá a hacer la retención del porcentaje legal del Impuesto a la Renta.

CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS.-

El Contratista entrega una garantía por el fiel cumplimiento del contrato, a la orden de la Dirección General de Intereses Marítimos, por el 5% del valor de la provisión, que será devuelta a la firma del Acta de Entrega Recepción Definitiva, o ejecutada, en caso de incumplimiento, sin perjuicio de las obligaciones contenidas en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y la Codificación del Código Civil.

CLAUSULA SEXTA:   REAJUSTE DE PRECIOS.-
Las partes convienen en que este contrato no se reajustará por ningún motivo, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 84 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO.-
Las excavadoras, el tractor y las volquetas serán utilizados en un plazo de 30 días contados desde la suscripción del contrato y orden de inicio por parte de la Contratante.

Sólo por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por la parte Contratante, podrá prorrogarse el plazo contractual, por el mismo tiempo de la ocurrencia de la causal invocada.
CLAUSULA OCTAVA: MULTAS.-
Si la Contratista no inicia la transportación en el momento que ha sido ordenado, o no cumple en el plazo contractual, o si durante la ejecución del contrato paraliza injustificadamente los servicios contratados, la Contratante le aplicará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día de incumplimiento.  
El valor de las multas será cobrado en forma directa o de los valores que falten por pagar y no será devuelto por ningún concepto y si supera el 5% del valor del contrato, será causa de terminación del mismo, sin perjuicio de la indemnización de daños y perjuicios.

CLAUSULA NOVENA: OTRAS OBLIGACIONES.-
a) La Contratista se obliga a contar con los seguros legales y gestionar y obtener cualquier permiso o autorización a que haya lugar en la ejecución de lo contratado.

b) La Contratista se compromete a mantener en buen estado mecánico y operativo el equipo destinado al cumplimiento de este contrato y a reemplazarlo, en caso de desperfectos que no puedan solucionarse de inmediato, por otro de similares o mejores características.

c) La Contratista asume íntegramente las obligaciones laborales y legales con el personal que emplee en la ejecución del contrato, quedando  la Contratante excluidos de cualquier tipo de vinculación jurídica respecto a dicho personal, ni aún a título de solidaridad.

d) La Contratista asume responsabilidad civil por daños a la Contratante y a terceros, en la ejecución o a consecuencia del contrato

e) Igualmente, la Contratista queda obligada en los términos de la Ley de Transporte Terrestre y Ley de Tránsito.

CLAUSULA DECIMA: TERMINACION DEL CONTRATO.-
El contrato se podrá dar por terminado cuando se cumpla cualquiera de las causales establecidas en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA:   ENTREGA-RECEPCION.-
A la ejecución cabal del contrato, las partes elaborarán y suscribirán un Acta de Entrega-Recepción, la misma que de acuerdo al Art.81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, tendrá los efectos de Definitiva. 
Por la Contratante actuarán el Jefe del Departamento Técnico Operacional y el Jefe de Proyecto, y el Contratista.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA:   DOMICILIO 
El Contratista expresamente renuncia domicilio, por lo que ambas partes señalan como su domicilio para notificaciones, las siguientes:

CONTRATANTE: 

Oficinas del Servicio de Dragas

Av. de la Marina via a Puerto Marítimo de Guayaquil

Telfs. 2507023/28 Telefax: 2507022

Email: serdra@gye.satnet.net
Casilla postal:  9272

CONTRATISTA:

(igual información)

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: TRÁMITE DE CONTROVERSIAS.-

De surgir controversias derivadas de la ejecución del presente contrato, las partes tratarán de solucionarlas extrajudicialmente y de no lograrse esto, convienen en someter su reclamación ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-
a.
Oferta de la Contratista y sus documentos.

b. Nombramiento del representante legal de la Contratista (personas jurídicas)

c. Copia del Acta de Adjudicación

d. Fotocopia del R.U.C. del Contratista, cédula de identidad y certificado de votación (éste último sólo para personas naturales).

e. Constancia del Registro en el RUP

f. Certificación Financiera de disponibilidad de fondos y partida presupuestaria para el pago del contrato.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: DECLARACIÓN.-
La Contratista declara, por la interpuesta persona de su representante legal, bajo juramento, no hallarse incursa en las prohibiciones para contratar con el sector público.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ACEPTACION.-
Las partes aceptan todas las estipulaciones y términos de este contrato por así convenir a sus intereses y para constancia firman en unidad de acto en 1 ejemplar que será protocolizado,  en Guayaquil, a ..............de ………. del año 2008.

	
	CPNV EMC SP Víctor Yépez Valarezo
DIRECTOR 

DIRECTOR SERVICIO DE DRAGAS


LMB/RVG/AMZ
SECCIÓN CUARTA

CONDICIONES GENERALES 

     CONDICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1
Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas suyas o de su personal, que le sean imputables.

Los precios acordados en el contrato serán la única retribución al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que el tuviera que pagar.

1.1.2
Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: los sueldos y salarios se estipularan libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores. Serán también de cuenta del contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que esta sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de prevención y riesgos del trabajo y el Código del Trabajo.

1.2
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

El Contratista se obliga a obtener los permisos necesarios para el tráfico y estadía de la maquinaria asignada al contrato.

La Contratante velará por que se cumplan oportunamente los pagos de los servicios efectivamente recibidos.

1.3
EJECUCIÓN DEL CONTRATO   

1.3.1
Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, la entidad estará representada por la persona designada por el Director del Servicio de Dragas. El Contratista estará representado por un coordinador, hasta que los servicios finalicen 

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán por escrito.

1.3.2
Cumplimiento de Especificaciones: Todos los servicios deben realizarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato. El Jefe de Proyecto del SERDRA podrá proporcionar instrucciones complementarias directas, cuando lo considere necesario para realizar satisfactoriamente el objeto del contrato, 

1.3.3
Equipos y Maquinarias: En todo momento el Contratista deberá emplear el  equipo, maquinaria y personal ofertados, para la correcta y expedita ejecución del contrato.

1.3.4
Materiales: Todos los equipos y maquinarias que se utilicen en la ejecución del contrato, estarán en óptimas condiciones operativas.

1.4
FACTURACIÓN 

1.4.1
Facturación: El Contratista pondrá a consideración de la persona designada por el SERDRA la factura y control diario de horas máquina para su aprobación; de no haber objeción, la aprobará en el término máximo de dos días, luego de lo cual se continuará el trámite de pago en forma inmediata. 

SECCIÓN QUINTA
PRESUPUESTO REFERENCIAL 
SECCION V

PRESUPUESTO REFERENCIAL

El presupuesto referencial calculado por la Entidad Contratante, en base a los costos indagados en el mercado es de USD 45,000.00 dólares, por la totalidad de los servicios de maquinaria y equipo pesado a proporcionarse.

SECCIÓN SEXTA
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

6.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Se requiere un plazo de 30 días calendario para la ejecución de los servicios de maquinaria y equipo pesado requeridos, para la construcción del tercer cuartel de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, en la Provincia de El Oro.

SECCIÓN SEPTIMA
MODELO DE FORMULARIOS
NOMBRE DEL PROPONENTE: 

OBRA: “Servicio de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro”

Formulario # 1

Hoja   1    de
   2   

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor 

Director del Servicio de Dragas
Presente.-

Señor Director:

El que suscribe, en atención a la Invitación efectuada por Usted, como máxima autoridad del Servicio de Dragas, para los servicios de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro, luego de examinar los Pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de ……..], declara que:

1. Suministrará toda la maquinaria, equipos y personal requeridos para los servicios de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro, de acuerdo con los documentos precontractuales, e instrucciones del Jefe de Proyecto del SERDRA y realizará el objeto del contrato en el plazo y por los precios indicados en el Formulario modelo de la Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse.  Declara, también que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de ejecución de los servicios y ha examinado los requerimientos de los Pliegos, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las maniobras a realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del terreno donde se efectuará el trabajo.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario Modelo de la Propuesta se contratarán bajo la modalidad de precios unitarios y globales.  
5. Conoce y acepta que la máxima autoridad de la entidad Contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses públicos o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

Formulario # 1

Hoja   2  de     2   
7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza a la convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a. Firmar el contrato dentro del término establecido. Como requisito indispensable para su suscripción deberá hallarse registrado en el RUP.

b. Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, será inhabilitado para contratar con el sector público por tres años, de conformidad a lo establecido en el Art. 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c. Garantizar que contará con los equipos necesarios para ejecutar los servicios contratados a la orden de inicio de la Contratante..

Atentamente,

(LUGAR Y FECHA)

-----------------------------------------

(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:
OBRA: “Servicio de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro”

FORMULARIO # 2
HOJA 1  DE 1

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(Personas jurídicas)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex, E-mail o fax  ____________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




JEFE FINANCIERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US $)

	PERTENECIENTE A:
	Nombre
	Nacionalidad
	Porcentaje

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:



Año 2005
empleados: _________
obreros: _________



Año 2006
empleados: _________
obreros: _________



Año 2007
empleados: _________
obreros: _________

(LUGAR Y FECHA)



           

(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

OBRA: “Servicio de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro”

FORMULARIO # 2A

HOJA 1  DE 1

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(Personas naturales)

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






E-mail   _________________________






Fax ____________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: __________________

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

CEDULA DE IDENTIDAD / PASAPORTE _____________________________

REGISTRO UNICO DE  CONTRIBUYENTES: _________________________

(LUGAR Y FECHA)



           

(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA: “Servicio de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro”

	
	
	
	FORMULARIO 3

	                    MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA
	HOJA.....DE.....

	Fecha de Elaboración:
	
	Fecha de Corte:
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	 

	CAJA
	
	 
	

	BANCOS
	 
	
	

	INVERSIONES
	 
	
	

	CUENTAS POR COBRAR
	 
	
	

	DCTOS. POR COBRAR
	 
	
	

	INVENTARIOS
	 
	
	

	
	 
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	TERRENOS
	
	 
	

	EDIFICACIONES
	 
	
	

	MAQUINARIA Y EQPO.
	 
	
	

	VEHÍCULOS
	 
	
	

	EQUIPO DE OFICINA
	 
	
	

	
	 
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	OBRAS EN PROCESO
	
	 
	

	
	 
	
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	 

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	 
	

	CUENTAS POR PAGAR
	 
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	 
	
	

	
	 
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	 
	

	
	 
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	

	
	
	 
	

	CAPITAL
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	
	 

	
	
	
	 

	LUGAR Y FECHA
	
	
	

	
	
	
	

	(FIRMA DEL PROPONENTE)
	(FIRMA DEL CONTADOR)

	
	
	 
	


NOMBRE DEL PROPONENTE:
OBRA: “Servicio de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro”

Formulario # 4
Hoja   1   de  1             

MODELO DE LA PROPUESTA

Señor

Director del Servicio de Dragas
Presente.-

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la Invitación efectuada por Usted, como máxima autoridad del Servicio de Dragas, para los Servicios de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, provincia de El Oro, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que propone la cantidad de US $ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a ejecutar los servicios adjudicados, en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS,  contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y orden de inicio.
Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta, tienen un periodo de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA  contados a partir de LA FECHA LÍMITE DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA.
---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)







(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

OBRA: “Servicio de maquinaria y equipo pesado para construcción del tercer cuartel de depósito de material de dragado en las áreas anexas a los muelles de la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, Provincia de El Oro”

FORMULARIO No. 5
HOJA  1  DE  1

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	PRECIO TOTAL

	CANT
	
	
	
	

	01
	Excavadora CATERPILLAR 320 B
	HRS
	
	

	01
	Excavadora CATERPILLAR 320 C
	 
	HRS
	 
	 

	01
	Tractor CATERPILLAR
	 
	HRS
	 
	 

	03
	Volquetas 8 m3 de cap.
	 
	HRS
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	SUMA:
	 

	
	
	
	TOTAL:
	 
	 


---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)







(FIRMA)
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